
 

DEPTO HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES. 

      GUIA CONTENIDOS 1 

       Unidad de introducción 

  

IMPORTANTE: 

 

 Estimados alumnos, este año como III medio nos corresponde trabajar una asignatura 

denominada Educación Ciudadana. Y como lo plantea el programa oficial  : 

 

 …“  tiene por objetivo desarrollar un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes para que los 

estudiantes conozcan el sistema democrático y se desenvuelvan en él, participando en forma activa y 

corresponsable en la construcción de una sociedad orientada hacia el fortalecimiento del bien común, la 

justicia social y el desarrollo sustentable.  

 Se espera que los jóvenes reflexionen, conozcan, ejerciten y evalúen sobre diversas formas de 

participación ciudadana, considerando sus impactos y aportes al bien común a partir de experiencias 

personales, escolares o bien mediante la investigación de fenómenos sociales contemporáneos.  

 Además, se busca fortalecer las habilidades críticas, comunicativas y de argumentación necesarias para 

el ejercicio de la autonomía, la construcción de acuerdos y la resolución pacífica de conflictos en una 

sociedad democrática. Finalmente, resulta fundamental promover que las prácticas ciudadanas de los 

estudiantes resguarden la dignidad del otro, fortalezcan la democracia y promuevan la sana convivencia, 

por medio del desarrollo de la capacidad discernir y actuar basados en principios éticos, valores 

democráticos y virtudes públicas.  

 Así, Educación Ciudadana busca promover que sean capaces de comprender los principios y 

fundamentos de la sociedad democrática y el bien común, y de evaluar las relaciones entre ellos, 

considerando su impacto en la vida cotidiana y en el aseguramiento de los derechos humanos.” 
 

Como vemos,  tiene variados  objetivos y habilidades que debemos desarrollar a través del trabajo de 

una serie de unidades donde un gran porcentaje del tiempo estará destinado al desarrollo de trabajos 

prácticos, individuales y grupales. 
 

Ahora  bien, antes de iniciar el desarrollo de la unidad uno, debemos aproximarnos a manejar una serie 

de conceptos básicos que nos permitirán una mejor comprensión de los procesos a trabajar. 

Es así como antes de ver la democracia como sistema de gobierno debemos saber que es un sistema de 

gobierno y cuantos sistemas  podemos encontrar.  

Antes de analizar el Estado chileno debemos diferenciar el concepto Estado del concepto Nación 

chilena. Diferenciar los elementos  de los poderes del Estado.  Etc. etc. 
 

Podemos dar una serie de ejemplos que nos permiten fundamentar el por qué iniciamos esta unidad, que 

hemos denominada;  Introducción a los contenidos generales. 

 

Es así como hemos querido explicar brevemente que significa vivir en sociedad, explicar por qué el 

hombre vive en sociedad,  cuando señalamos hombre nos referimos al concepto persona, independiente 

de su género. 

Luego, analizaremos como esta persona que vive en sociedad, debe estructurar una serie de elementos 

que le permiten convivir en grupo, para luego pasar a analizar una organización mayor, que 

denominamos Estado. 
 

Pasemos entonces al análisis del concepto Persona. 
 

LA PERSONA Y SU  VOCACIÓN SOCIAL. 

 

Qué significa ser humano o, en definitiva, qué somos, son 

interrogantes que han inquietado a hombres y mujeres desde 

siempre. El quién soy es una pregunta fundamental que nos 

atañe a todos, pues nos remite a nuestra existencia y al sentido 

de nuestra vida. Por ello queremos invitarte a conocer algunas 

dimensiones del concepto de persona. 
 

Desde su nacimiento hasta su muerte, el ser humano evoluciona 

en un constante aprendizaje. A lo largo de toda su vida va 

enriqueciendo su cultura y su afectividad, integrando 

experiencias y valores que van marcando su carácter singular. 
 

 A diferencia de un animal o vegetal, el hombre, como ser 

dotado de inteligencia y libertad, va construyendo su futuro y 

desplegando sus capacidades a partir de las posibilidades que le ofrece su entorno: la persona es ante 

todo posibilidad de ser, y difícilmente puede ser comprendida en una definición que, de cualquier 

forma, la restringe o delimita. 
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CARACTERÍSTICAS DE LA PERSONA 
 

De acuerdo al personalismo, el ser humano inicia desde su nacimiento un proceso de crecimiento físico, 

intelectual, afectivo y psíquico, desarrollando las potencialidades que le son inherentes. Por lo mismo, la 

persona es un ser perfectible, es decir, llamada a crecer en todas sus dimensiones. 

La persona existe e interactúa en una dimensión temporal y en otra espacial. Nacer, convivir y educarse en 

una época y en unos medios determinados, condiciona de una u otra manera nuestra forma de aprehender el 

mundo y de relacionarnos con los demás. Por ejemplo, no es lo mismo haber nacido en Suiza o en Israel; 

como tampoco lo es haber nacido en Santiago o en Parinacota. 
 

No obstante, más allá de los condicionamientos, toda persona está dotada de una serie de características que 

le son propias y que la hacen diferenciarse de todo lo creado en el mundo natural. Veamos cuales son: 

 

LA PERSONA ES SUJETO DE DERECHO. 
 

La persona es un sujeto único e irrepetible, pero a la vez es un ser social que necesita y debe compartir 

con otros. De esta interacción, surge el ejercicio de la responsabilidad, a través de la cual una persona 

resuelve la tensión que surge entre su individualismo y la generación del bien común que permite la 

existencia de la sociedad. Para ello la persona recurre a su inteligencia, a su capacidad de elegir y actuar 

coherentemente con su elección, para conciliar sus propios deseos con los de la sociedad. 

 

La persona, por el solo hecho de vivir en sociedad, goza de derechos y se ve obligada a cumplir con 

ciertos deberes: por tanto, es sujeto de Derecho. Nuestro Código Civil distingue entre persona natural, 

cualquiera de nosotros considerado como individuo sujeto a las normas del Derecho, y persona jurídica, 

una agrupación de personas que se unen por distintas motivaciones con el fin de lograr determinados 

objetivos.  

La persona jurídica es por lo tanto la forma jurídica por la cual este grupo de personas puede vincularse 

con el Derecho, a través de un representante legal, quien actúa a nombre de todos los miembros de la 

agrupación. Así ocurre, por ejemplo, con tu colegio, una fábrica, un medio de comunicación o un partido 

político. 
 

PERSONA NATURAL 
 

Se la define como todo individuo de la especie humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o 

condición humana. La persona natural esta dotada de una serie de atributos que la distinguen: ca-

pacidad, nombre, estado civil, nacionalidad y domicilio. 
 

• La capacidad es la condición legal que faculta a una persona para gozar o ejercer un derecho. A 

manera de excepción, se reconoce una incapacidad absoluta cuando la persona se ve impedida de 

participar de cualquier acto jurídico. Es el caso de los impúberes (hombres menores de 14 años y 

mujeres menores de 12 años), quienes, al no poder procrear, no cumplen con una de las 

finalidades del contrato matrimonial y, por lo tanto, no están legalmente capacitados para 

contraer matrimonio. La incapacidad relativa, en cambio, permite la celebración del acto jurídico 

solo con la autorización de los representantes legales. Siguiendo con nuestro ejemplo, un púber 

menor de 18 años podría contraer matrimonio contando con la autorización de su representante 

legal, que comúnmente es uno de los padres. 
 

• El nombre es un atributo esencial, pues diferencia a una persona de otra. Todo ciudadano-debe 

tener uno o más nombres propios y nombres de familia o apellidos, los que conforman su 

identidad y son inscritos en el Registro Civil. 

• El estado civil es la calidad permanente que un individuo ocupa en la familia y en la sociedad. 

La persona puede tener solo un estado civil a la vez y este es permanente mientras no se adquiera 

otro. Puede corresponder a soltero, casado o viudo. 

• La nacionalidad es el vínculo jurídico que une a una persona con un Estado determinado. 

Este vínculo impone derechos y deberes recíprocos entre el Estado y la persona. 
 

La ONU establece que toda persona tiene derecho a una nacionalidad, que a nadie se le puede 

privar arbitrariamente de ella y que no se puede tener simultáneamente más de una nacionalidad. 

Sin embargo, existen situaciones de excepción, lo que examinaremos más adelante. 
 

• El domicilio: consiste en la residencia acompañada real o presuntivamente del ánimo de 

permanecer en ella. Por lo tanto, el domicilio es donde vive permanentemente una persona y 

donde se la puede ubicar para todos los efectos jurídicos. Se pueden distinguir dos tipos de 

domicilios: el domicilio político es el Estado (país) en el cual la persona reside y trabaja; el 

domicilio civil, en cambio, es la residencia particular de una persona. 
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PERSONA JURÍDICA 
 

Es un grupo de personas naturales que se asocian en torno a una corporación o institución. Se trata 

de una persona ficticia creada por la ley, que tiene los mismos atributos que la persona natural, a excep-

ción de estado civil. Está capacitada para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, como adquirir 

bienes o firmar contratos, y puede ser representada judicial y extrajudicialmente. Las organizaciones 

obtienen su personalidad jurídica cumpliendo con los requisitos que la ley establece para ello. 
 

Se distinguen distintos tipos de persona jurídica, diferenciándose estas por los fines u objetivos que 

persiguen. Si la agrupación tiene fines de lucro, al adquirir la personalidad jurídica pasa a llamarse so-

ciedad. Entre las sociedades se encuentran las anónimas, las de responsabilidad limitada, las colectivas, 

formas que pueden adoptar las instituciones industriales, financieras y comerciales y las empresas en 

general. Si la persona jurídica no posee fines de lucro se denomina corporación o fundación. 

 

a) Las corporaciones están formadas por un grupo de asociados que se une en torno al cumplimiento de 

ciertos fines que les son comunes, como ocurre en un centro de alumnos, una junta de vecinos o un 

sindicato. Por consiguiente, son los mismos asociados los que determinan sus fines y se benefician 

directamente con los logros de su corporación. 

b) Las fundaciones, en cambio, están formadas por un patrimonio cuyo objetivo es el logro de fines de 

carácter social, determinados por el fundador, en beneficio de personas distintas a sus asociados. Por 

ejemplo, una fundación educacional, la sociedad protectora de animales, o una fundación protectora 

de la infancia. 
 

LAS INSTITUCIONES. 
 

Las instituciones son creaciones colectivas que surgen para satisfacer necesidades sociales fundadas en 

valores éticos. Se caracterizan por convocar el apoyo de un grupo de personas, logrando que actúen 

conforme a las ideas que ellas plantean, así como también por tender a proyectarse en el tiempo, 

constituyendo un poderoso factor de estabilidad y continuidad para la sociedad. 

 

a) Elementos de las instituciones. 

En toda institución se distinguen los elementos formales, representados por la organización 

técnica y material de la institución. Por ejemplo, el local, los computadores, los muebles, la 

estructura administrativa y el personal que allí trabaja. Por otra parte, se distinguen también los 

elementos simbólicos, intelectuales o de representación colectiva. Estos contemplan todas 

aquellas ideas, creencias y sistemas de valores en los cuales la institución se sustenta y que se 

hallan explícita o implícitamente contenidos en sus estatutos, documentos y programas de 

acción. 

 

b) Clasificación de las instituciones. 

 

• Las instituciones jurídicas. Surgen por la necesidad de dar respuesta a los distintos conflictos que 

suscita la vida en sociedad y están constituidas por un conjunto de normas que buscan regular una 

determinada realidad. 

• Lo propio de las instituciones jurídicas, radica en que las normas creadas por ellas no son solo los 

elementos que le dan estructura a la institución como tal, sino que constituyen además su objeto 

específico, su realidad misma. En la institución jurídica de la familia, por ejemplo, lo creado son las 

normas que dan cuerpo a esta institución, a diferencia de un club deportivo creado para la tercera 

edad, en donde las normas y estatutos son un instrumento para el logro de sus objetivos específicos. 

 

• Las instituciones políticas. A través de ellas se ejerce o se busca el poder en una sociedad organizada 

como Estado. Como ejemplos tenemos el Congreso Nacional, el poder ejecutivo y los partidos 

políticos. Dentro de ellas se pueden distinguir las instituciones que ejercen el  poder, como el 

Presidente de la República, y las que buscan influir o alcanzar el poder, como los partidos políticos. 

• Las instituciones religiosas o culturales. Aunque no buscan ejercer el poder, se constituyen en grupos 

de presión y a veces influyen de manera importante en las decisiones políticas, sea en forma directa o 

indirecta. Por ejemplo, las iglesias, amnistía internacional, los grupos ecologistas, entre otras. 

 

LAS INSTITUCIONES Y EL CAMBIO SOCIAL. 

 

Como hemos señalado, las instituciones se caracterizan por su permanencia y estabilidad; sin embargo, ello no 

significa que deban permanecer inalterables en el tiempo. Por el contrario, ante los cambios sociales, valóricos e 

ideológicos que va experimentando la sociedad, se ven interpeladas a adaptarse a los requerimientos de cada 

época; cuando las instituciones no se adaptan al cambio, entran en crisis y pueden dejar de existir. 
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Es importante tener presente que las instituciones no excluyen el cambio, pero sí requieren que este se 

realice de acuerdo a un determinado procedimiento y dentro de los cauces institucionales. En otras 

palabras, los cambios que se quieran implementar dentro de una institución deben respetar las reglas que 

la misma institución se ha fijado para su modificación o anulación. 

Las instituciones son organizaciones que comparten valores positivos de la sociedad y responden a 

necesidades concretas para las cuales fueron creadas. 

 
 

ACTIVIDADES. 
 

I   COMPRENSIÓN Y ANALISIS 

 Responda las siguientes preguntas. 

 

1. ¿Qué significa para ti que la persona sea un ser  social y un ser educable? 

2. Realiza un paralelo entre los aspectos comunes y los distintivos entre persona natural y jurídica 

3. ¿En qué se diferencia una institución jurídica a una institución política? 

4. Señala las características de una institución. Comprueba cómo se presentan en nuestro colegio 

 

 

DESARROLLO 

 

  

 
 

  Toda la actividad se debe desarrollar en  hojas de oficio.   

   Se revisará una vez que regresemos a clases. 
 


